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INTRODUCCIÓN 
 
MEGABÚS S.A., comprometida con las políticas de Buen Gobierno, modernización, eficiencia, 
transparencia y lucha contra la corrupción, fórmula el presente Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, en cumplimiento de los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, 
concordantes con los artículos 1 y 2 del Decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012, orientados 
a la implementación de estrategias y de acciones para eliminar la corrupción y mejorar el 
servicio al ciudadano, promueve al interior de la organización la adopción de prácticas, hábitos 
y comportamientos para el buen manejo de los asuntos públicos bajo su responsabilidad, que 
van desde la gestión, trámites, y atención a los ciudadanos,  hasta un proceso contractual 
transparente que genere confianza en la comunidad. 
 
Con el presente Plan, se establece un marco direccionador del que hacer de la entidad, 
definiendo las directrices y los mecanismos básicos para la realización de una administración 
clara, transparente, de cara al usuario y de conformidad con el marco legal aplicable a la 
gestión pública. 
 
Para el establecimiento de ese marco en la Empresa, El Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, debe estar cimentado en herramientas concretas y útiles que apoyen la política de 
lucha contra la corrupción, por lo que se hace necesaria su construcción a partir de los 
siguientes componentes: 
 

- Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción. 
- Racionalización de Trámites. 
- Rendición de cuentas. 
- Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 
- Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 

 
 

1. MISIÓN 

Somos la empresa titular del servicio de transporte público masivo intermodal de pasajeros en 
el área metropolitana centro occidente y su área de influencia, que opera bajo condiciones de 
seguridad, confiabilidad, eficiencia y economía; garantizando su sostenibilidad, responsabilidad 
social y ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de su población. 
 

VISIÓN 

En el 2024 lograremos la integración del SITM con otros modos de transporte en el Área 
Metropolitana Centro Occidente. 
 
 

2. VALORES Y PRINCIPIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Honestidad 
Compromiso 
Respeto 
Justicia 
Diligencia 
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3. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN  

 
En Megabús S.A., estamos comprometidos con los principios consignados en la Constitución y 
la Ley, con las funciones asignadas a la Entidad bajo la filosofía del Buen Gobierno, y por ello 
impedir, prevenir y combatir el fenómeno de la corrupción con medidas como: 
 

• Identificación de los posibles riesgos de corrupción estableciendo causas y definiendo 
controles preventivos. 
 
• Generación de espacios para la participación ciudadana, asegurando la visibilidad de 
la gestión de la Entidad y la interrelación con los grupos de interés. 
 
• Existe un área encargada de recibir, reasignar y hacer seguimiento continuo a 
resolver las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 
 
• Cumplir los valores consignados en el Código de Integridad de la entidad cuya 
finalidad es incentivar la sana convivencia, generar una transformación cultural en la 
Entidad promoviendo un comportamiento ético. 
 
• Definir el instrumento índice de información de carácter clasificada y reservada para 
las dependencias que manejan documentos de carácter confidencial y de reserva. 
 
• Trabajar en el mejoramiento continuo del servicio al ciudadano en términos de 
atención al cliente y tiempo de respuesta. 

 
 

4. OBJETIVOS DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
OBJETIVO GENERAL: 
 
Formular estrategias y políticas orientadas a la prevención, mitigación y control de los riesgos 
de corrupción, y definir mecanismos para mejorar la atención al ciudadano en  MEGABÚS S.A. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 
a) Recopilar las actividades y estrategias que ha dispuesto MEGABÚS S.A., para prevenir 

la ocurrencia de eventos de corrupción, de conformidad con la normativa existente en la 
materia, orientando a la Entidad a una Gestión Institucional Integral y Transparente. 

b) Diseñar e implementar acciones encaminadas a mejorar la calidad y el acceso a los 
servicios, mejorando la satisfacción de los usuarios y facilitando el ejercicio de sus 
derechos. 

c) Desarrollar estrategias que permitan el acceso de la ciudadanía y los demás grupos de 
interés, a la información sobre la gestión institucional. 

d) Establecer e implementar mecanismos de participación y control ciudadano a la gestión 
de MEGABÚS S.A. 
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e) Definir acciones encaminadas a fortalecer la estrategia de lucha contra la corrupción en 
la Entidad. 

 
 

5. COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
5.1. PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN  
 
Este componente establece los criterios generales para la identificación y prevención de los 
riesgos de corrupción de la entidad, permitiendo la generación de alarmas y la elaboración de 
mecanismos orientados a prevenir y evitar los riesgos de corrupción. 
 
El referente para la construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción, lo constituye la  
Guía Metodológica del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. En el 
marco de este concepto, MEGABÚS S.A. identifica sus riesgos de corrupción y crea la 
estrategia para evitar su materialización, de tal forma que, elimine la probabilidad de que por 
sus acciones u omisiones se generen beneficios particulares o extrainstitucionales, por encima 
de los beneficios comunes que debe garantizar. 
 
Para la formulación de dicha estrategia, MEGABÚS S.A. construyó el mapa de riesgos, con el 
cual es posible identificar el conjunto sistemático de situaciones o factores de índole 
administrativo que, por sus características, pueden derivar en situaciones de corrupción. 
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5.1.1. MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN: 

 
PROCESO 

 
RIESGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
CAUSA 

 
TIPO DE 

CONTROL 

 
ACCIONES 

ADMINISTRA
CIÓN DEL 
RIESGO 

 
RESPONSABLES 

Asesoría Jurídica Contratación indebida En la estructuración de los pliegos de 
condiciones y en la adjudicación del 
proceso se podrían establecer 
parámetros por fuera de la norma, para 

favorecer a determinados proponentes 
 

Funcionarios encargados de elaborar el 
pliego de condiciones, lo direccionan a 
un contratista específico, para obtener 
un beneficio particular 

 
Amiguismo y clientelismo (politiquería) 
 

 
Preventivo 

*Aplicación normatividad vigente 
(Pliegos tipo, etc.) 
*Implementación del 100% de la 
Contratación a través del SECOP II  

*Auditoría interna de gestión 
*Revisión de los informes de 
interventoría y actas de pagos 
*Realización de seguimiento a las 

interventorías y/o supervisiones 

 
 
Reducir el 
riesgo 

 
Asesor Jurídico 
 
Jefe de Control 

Interno 

Supervisiones  e 
interventorías de contratos 
que no corresponden a un  

seguimiento idóneo del 
cumplimiento del objeto 
contractual 

Actuación concertada entre el 
supervisor y/o interventor y el 
contratista en perjuicio de la Entidad, no 

logrando los alcances del contrato 

Funcionarios encargados del 
seguimiento lo realizan de manera 
deficiente, sin aplicación de las normas 

y sin cumplimiento del objeto 
contractual por parte del contratista. 
 
Amiguismo y clientelismo (politiquería) 

Preventivo Aplicación normatividad vigente 
  
Auditoría interna de gestión 

  
Revisión de los informes de 
interventoría y/o supervisión. 

Reducir el 
riesgo 
 

Asesor Jurídico 
 
Interventor y/o 

supervisor 
 
Jefe de Control 
Interno 

 
Operaciones 

 
Entrega o uso de 
información clasificada  del 

CCTV (Circuito Cerrado de 
TV), sin tener en cuenta el 
procedimiento establecido 
para usarla en beneficio 

propio o de terceros. 

 
La información que recogen las 
cámaras sea manipulada por personal 

no autorizado. 
 

 
Fallas en la cadena de custodia de 
información, y/o manipulación 

información  

 
Preventivo 

 
Verificar que manejo de los equipos  
de registro de videos se realice 

exclusivamente por el personal 
asignado para tal fin. 
 
Salvaguardar semanalmente la 

información reservada en medios 
magnéticos. 
 
Realizar borrado de archivos de 
información clasificada 

mensualmente. 
 
Firma del acuerdo de 
confidencialidad del personal de 

MEGABÚS S.A. adscrito a la 
Dirección de Operaciones. 
 
Garantizar que en el contrato con la 

empresa de seguridad contratada se 
incluya cláusula de confidencialidad 
de manejo de la información. 

 
 
Reducir el 

riesgo 

 
 
Director de 

Operaciones 
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Servicios 
Administrativos 

 
Manejo inadecuado de la 
información en beneficio 
particular o de terceros 

 
La información que se encuentra a 
cargo de la Dependencia podría ser 
objeto de manipulación indebida 

(Compartir, falsificación, destrucción, 
supresión, ocultamiento o incorporación 
indebida de documentos). 

 
Fallas en la custodia de información, 
y/o manipulación o adulteración de la 
información 

 
Preventivo 

 
Control supervisado de entrega de  
archivos físicos o archivos 
magnéticos. 

 
Restricción de acceso al archivo 
central. 
 

 
Reducir el 
riesgo 

 
Secretario General 
 
 

 
 
 

 
Manejo inadecuado o de 
dinero Caja menor. 

 
Dinero de caja menor que se destine a 
fines diferentes a los establecidos  en la 
resolución de su creación. 

 
No seguimiento y control con arqueos 
en auditorías de gestión. 
Deficiencia en los soportes del gasto 

con caja menor. 
 

 
Preventivo 

 
Aplicación normatividad vigente 
(Resolución interna de constitución 
de caja menor)  

 
Hacer arqueos a los fondos de la 
Caja menor, para comprobar la 
eficiencia y el correcto uso que se 

está haciendo de este dinero, por 
parte de la persona responsable. 

 
Reducir y 
transferir el  
riesgo 

 
Secretario General 
 
 

Jefe de Control 
Interno 

 
Administración 

Financiera 

 
Realizar fraude a las 

finanzas de la empresa por 
medios electrónicos 

 
Que el Personal autorizado para el 

manejo del portal financiero, acuerden 
uso indebido del mismo. 

 
Existencia de personas que trabajan 

mecanismos para la consecución de las 
claves que tiene la empresa para 
realizar transacción financiera por 
internet. 

Carecer de cultura de manejo del 
internet que evite descargar software 
pirata, música, videos y lectura de 
correo de procedencia desconocida. 

Instalación de programas sin licencia o 
sin autorización. 
No tener instalado y actualizado los 
antivirus o medios de protección 

electrónico. 
No prever un manejo adecuado de las 
claves de acceso y de los token. 
Permitir el operar equipos a personal 

extraño a la entidad. 

 
Preventivo 

 
Hacer seguimiento al cumplimiento 

de protocolos de seguridad a las 
personas asignadas por la empresa 
para el manejo de las claves. 
 

Garantizar que las claves sean 
manejadas por las tres personas 
asignadas. 
  

Verificar los protocolos de seguridad 
en el manejo de los Software. 
  
Seguimiento al manejo de los 

equipos por parte del personal 
autorizado. 
  
Seguimiento a la seguridad del uso 

adecuado de las claves de acceso al 
token. 

 
Reducir el 

riesgo 

 
Director Financiero 

 
Jefe de Control 
Interno 

SEGUIMIENTO: Cuatrimestral, por Control de Gestión. 
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5.2.  SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 

La Política de Racionalización de Trámites del Gobierno Nacional, es liderada por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública; busca facilitar el acceso a los servicios que 

brinda la administración pública. En este orden de ideas, se busca con éste plan adelantar 

todas las acciones al alcance para efectos de simplificar, estandarizar, eliminar, automatizar y 

optimizar los trámites o servicios existentes, así como acercar al ciudadano a la Entidad, 

mediante la modernización y el mejoramiento de la eficiencia de nuestros procesos y 

procedimientos. Las acciones principales de las actividades propuestas son: 

 

IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES:  

De acuerdo a la revisión que se hizo por parte del operador regional y aprobadores de trámites 

del DAFP, MEGABÚS S.A., no cuenta con trámites y servicios dentro de su proceso misional 

para ser publicados en el Portal del Estado Colombiano (PEC), únicamente cuenta con 

información que es publicada en su totalidad en el sitio WEB, con el compromiso de que en la 

medida que surjan trámites y servicios en la Entidad se sometan al proceso de aprobación por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública y su racionalización con la exigencia del 

gobierno nacional. 

 

SEGUIMIENTO: Se realiza anualmente en Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

 

5.3. TERCER COMPONENTE: RENDINCIÓN DE CUENTAS 

 

ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

MEGABÚS S.A., en desarrollo de su misión, actúa como el ente gestor en la prestación del 

servicio de transporte público masivo intermodal de pasajeros en el Área Metropolitana Centro 

Occidente, propendiendo por realizarlo bajo condiciones de seguridad, confiabilidad, eficiencia 

y economía; contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. En este 

orden de ideas, la estrategia de rendición de cuentas es reflejo del compromiso de la alta 

dirección y de los servidores con los grupos de valor de MEGABÚS S.A. 
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La rendición de cuentas es una expresión de control social, que comprende acciones de 

petición de información de explicaciones, así como la evaluación de la gestión, que busca 

acciones concretas que se conviertan en instrumentos de participación ciudadana, control 

social, transparencia y lucha contra la corrupción, incluyendo los atributos de la información 

pública: comprensible, aplicada y oportuna, disponible y completa; según lo estipulado en el 

Manual Único de Rendición de Cuentas, así como el documento Conpes 3654 del 12 de abril 

de 2010. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) la 

estrategia de rendición de cuentas se establece por los siguientes elementos: 

 Información: para fortalecer la redención de cuentas se informará públicamente sobre la 

gestión de MEGABÚS .S.A. y se facilitará a los ciudadanos y grupos de valor el acceso 

a la información por medios virtuales de manera permanente. 

 Diálogo: con la finalidad de facilitar una comunicación asertiva, en la que se promueva 

el diálogo y se justifique la gestión se dará respuesta clara, oportuna y de calidad, a los 

cuestionamientos de grupos de valor y ciudadanos en el marco de las actividades de 

rendición de cuentas que se programen. 

 Responsabilidad: con el propósito de fortalecer la participación y el control social de 

ciudadanos y grupos de valor se atenderán y corregirán los aspectos a fortalecer 

identificados en los espacios de dialogo que adelante la entidad y encuesta de rendición 

de cuentas. 

Siguiendo los lineamientos Departamento Administrativo de Función Pública (DAFP) y del 

Gobierno Nacional a través del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG), MEGABÚS 

S.A. diseñó la siguiente estrategia de rendición de cuentas. 

 

OBJETIVO GENERAL DE LA ESTRATÉGIA 

Avanzar en el nivel de consolidación en la estrategia de rendición de cuentas de MEGABÚS 

S.A., desarrollando acciones que materialicen el suministro de información, el dialogo e 

incentivos para captar el interés del ciudadano y de los servidores públicos hacia la rendición 
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de cuentas, permitiendo una mayor apropiación de lo público y de esta manera alcanzar unos 

mayores niveles de confianza en los gobiernos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ESTRATÉGIA 

1. Fortalecer la Rendición de Cuentas en el nivel de consolidación. 

2. Mejorar el diseño de la estrategia de rendición de cuentas. 

3. Preparar las actividades de rendición de cuentas. 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente 3: Rendición de Cuentas 

Subcomponente Actividades Responsable 
Fecha 

inicio 

Fecha 

finalizaci

ón 

Información de 

calidad y en 

lenguaje 

comprensible 

1.1 

Identificar y analizar el estado de la 

estrategia de rendición de cuentas Planeación 

 

MARZO 

2022 

 

JUNIO 

2022 

1.2 

Preparar información, en lenguaje claro 

sencillo, para las actividades de 

rendición de cuentas permanente. 

Comité 

Institucional de 

Gestión y 

Desempeño 

(CIGD) 

 

 

ENERO 

2022 

 

 

DICIEMBRE 

2022 

1.3 

Publicitar a través de canales 

institucionales las actividades de 

rendición de cuentas de forma amplia y 

permanente. 

Profesional 

Universitario 

Grado 03 

 

ENERO 

2022 

 

DICIEMBRE 

2022 

Diálogo de doble 

vía con la 

ciudadanía y 

2.1 

Realizar una audiencia pública de 

rendición de cuentas presencial y/o 

virtual al año. 

Planeación 

 

DICIEMBRE 

2022 

 

DICIEMBRE 

2022 
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organizaciones  

2.2 

Realizar rendición de cuentas por 

medio de la comunicación efectiva de 

las gestiones de MEGABÚS, de 

manera permanente a través de los 

diferentes canales de comunicación 

disponibles como son la página web y 

redes sociales. 

Profesional 

Universitario 

Grado 03 

 

 

ENERO 

2022 

 

 

DICIEMBRE 

2022 

2.3 

Publicar evaluaciones de las 

actividades de rendición de cuentas 

(incluyendo las respuestas a 

inquietudes de los participantes y sus 

recomendaciones). 

Profesional 

Universitario 

Grado 03 

 

 

FEBRERO 

2022 

 

 

DICIEMBRE 

2022 

Incentivos para 

motivar la cultura 

de la rendición y 

petición de 

cuentas 

3.1 

Analizar las evaluaciones y 

recomendaciones recibidas en los 

espacios de diálogo. 

Oficina 

Planeación 

 

(CIGD) 

Dependencias 

involucradas 

 

 

FEBRERO 

2022 

 

 

DICIEMBRE 

2022 

3.2 

Socializar al interior de la entidad los 

resultados del autodiagnóstico de 

Rendición de Cuentas. 

Planeación 

 

JUNIO 

2022 

 

JUNIO 

2022 

Evaluación y 

retroalimentación 

a la gestión 

institucional 

4.1 
Realizar el seguimiento y evaluación de 

la Estrategia de rendición de cuentas. 

Oficina Control 

Interno 

ABRIL 

2022 

DICIEMBRE 

2022 

4.2 

Formular acciones de mejora a la 

gestión y a la estrategia de rendición de 

cuentas a partir de las observaciones, 

propuestas y recomendaciones 

ciudadanas. 

Planeación 

 

(CIGD) Otras 

Dependencias 

 

 

ABRIL 

2022 

 

 

DICIEMBRE 

2022 

*CIGD: Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
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ACTIVIDADES 

 

Etapa 1. Aprestamiento 

 Identificar y analizar el estado de la estrategia de Rendición de Cuentas. 

 Socializar al interior de la entidad los resultados del autodiagnóstico de rendición de 

cuentas. 

 Capacitar y Organizar el trabajo del equipo de líderes de MEGABÚS S.A., para el 

desarrollo de la rendición de cuentas. 

Etapa 2. Diseño 

 Revisión y actualización de usuarios (Grupos de Valor) 

 Construcción de la estrategia de rendición de cuentas. 

Etapa 3. Preparar y capacitar las actividades de rendición de cuentas 

 Preparar información, en lenguaje claro y sencillo, para las actividades de rendición de 

cuentas. 

 Publicitar a través de canales institucionales las actividades de rendición de cuentas de 

forma amplia y permanente. 

Etapa 4. Ejecución 

 Realizar rendición de cuentas de manera permanente a través de los diferentes canales 

de comunicación disponibles como son página web y redes sociales (Twitter y 

Facebook) 

 Realizar una audiencia pública de rendición de cuentas presencial y/o virtual al año. 

 Analizar las evaluaciones y recomendaciones recibidas en los espacios de diálogo. 

Etapa 5: Seguimiento y evaluación 

 Publicar evaluaciones de las actividades de rendición de cuentas. 

 Realizar el seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas. 

 Aplicar el instrumento de autodiagnóstico de rendición de cuenta al interior de la 

entidad. 

 Formular acciones de mejora a la gestión y a la estrategia de rendición de cuentas a 

partir de las observaciones, propuestas y recomendaciones ciudadanas. 
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 Documentar las buenas prácticas de la entidad en materia de espacios de diálogo. 

 Tener comunicación constante con la ciudadanía a través de Facebook y Twitter, como 

mecanismos que brindan transparencia al ejercicio de la función de la entidad. 

 Garantizar que la ciudadanía acceda a la información institucional de forma clara, 

oportuna y actualizada. 

 

SEGUIMIENTO: Cuatrimestral, por Control de Gestión. 

 

 

5.4.  CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL 
CIUDADANO LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES, 
QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS. 

 

Para garantizar la participación ciudadana en forma real y efectiva, se fortalece y mejora los 

siguientes instrumentos: 

 Actualización permanentemente en la Página Web www.megabus.gov.co la información 

relacionada con todos los temas de interés para la comunidad en general y aquellos 

establecidos por el Programa de Gobierno Digital en el Portal del Estado Colombiano. 

 Actualización de la plataforma tecnológica de acuerdo a la dinámica institucional. 

 Recepción de las Peticiones, Quejas y Reclamos en la Megalinea con las siguientes 

actividades: 

 

Actividad 1: Registro de datos de identificación y descripción de las Peticiones, Quejas y 

Reclamos, con la respectiva fecha de ocurrencia de los hechos y recepción de la misma en el 

formato código  I-40-00-45-01-02-16.  

 

De forma inmediata se ingresa  la información en la base de datos creados para tal fin. 

 

Analizada la información se seleccionan las P.Q.R. que deben ser remitidas a los 

concesionarios de acuerdo a su contenido, y las P.Q.R. que les da trámite interno MEGABÚS.  

 
Las manifestaciones a remitir a los concesionarios serán escaneadas y enviadas por correo 
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electrónico a las personas encargadas de éste proceso en cada empresa con el ánimo de 

agilizar el proceso. Estos correos son enviados con copia a la Dirección de Operaciones. 

Las respuestas y tramites adelantados por parte de los concesionarios a las P.Q.R. deben ser 

informadas al ente gestor en los siguientes Cinco (5) días hábiles de remitidas las mismas 

quien informa al manifestante. En caso de ser necesario mayor  tiempo para dar respuesta a la 

situación presentada se informará al ente gestor del caso y una vez adelantado el trámite 

pertinente se remitirá a MEGABÚS S.A. quien termina con el mismo informando al 

manifestante.  

 

Las manifestaciones de los usuarios de tipo informativo reciben respuesta inmediata por parte 

del Ente Gestor. 

 

Actividad 2: Las Peticiones, Quejas y Reclamos de los Megabuzones se realiza mediante la 

apertura de los Megabuzones establecidos dentro de la infraestructura del Sistema dos (2) 

veces por semana. De allí se extraen los formatos “cuéntenos” diligenciados por los usuarios. 

Conjuntamente con los Profesionales Universitarios en plataforma se realiza el conteo de los 

formatos encontrados dentro del buzón, momento en el cual se diligencia el formato código 1-

40-00-45-01-02-18, quedando de ésta manera constancia de ésta gestión.  

 

Clasificación: Se revisa el material encontrado y se selecciona conforme al tipo de queja, al 

concesionario o a MEGABÚS S.A., y se ingresan a la base de datos establecida para tal fin.  

 

Analizada la información se seleccionan las P.Q.R que deben ser remitidas a los 

concesionarios de acuerdo a su contenido, y las P.Q.R que les da trámite interno MEGABÚS 

S.A.  

 

Las manifestaciones a remitir a los concesionarios son escaneadas y enviadas por correo 

electrónico a las personas encargadas de ésta gestión en cada empresa con el ánimo de 

agilizar el proceso. Estos correos son enviados con copia a la Dirección de Operaciones. 

 

Las respuestas y tramites adelantados por parte de los concesionarios a las P.Q.R. debe ser 

informadas al ente gestor en los siguientes Cinco (5) días hábiles de remitidas las mismas 
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quien informa al manifestante. En caso de ser necesario mayor tiempo para dar respuesta a la 

situación presentada se informa al ente gestor del caso y una vez cerrada la queja se informa 

oportunamente. 

 

Las manifestaciones de los usuarios de tipo informativo reciben respuesta inmediata por parte 

del Ente Gestor. 

 

Actividad 3: Para la recepción a través de correo electrónico y la página  web, con revisión 

diaria de la página web (www.megabus.gov.co) y del correo contactenos@megabus.gov.co 

para evidenciar las manifestaciones realizadas por los usuarios a través de éste medio. En 

caso de encontrarse allí manifestaciones, se ingresan a la base de datos creados para tal fin. 

 

De la misma forma se remiten las quejas que corresponden a cada concesionario vía e-mail a 

las personas encargadas del proceso en cada caso.  Las respuestas  y tramites adelantados 

por parte de los concesionarios a las P.Q.R. deben ser informadas al ente gestor en los 

siguientes Cinco (5) días hábiles de remitidas las mismas quien informa al manifestante. En 

caso de ser necesario mayor tiempo para dar respuesta a la situación presentada se informa al 

ente gestor del caso y una vez cerrada la queja se informa oportunamente. Las 

manifestaciones de los usuarios de tipo informativo reciben respuesta inmediata por parte del 

Ente Gestor. 

 

Actividad 4: de la recepción de los P.Q.R en las instalaciones de MEGABÚS S.A.: Cuando los 

usuarios realicen sus manifestaciones en las instalaciones de MEGABÚS S.A. estas son 

recibidas en el formato reporte 1-40-00-45-01-02-16,  se ingresan a la base de datos creada 

para tal fin y conforme a su contenido se realiza el trámite respectivo de remisión o de 

respuesta por parte del ente gestor. 

 

SEGUIMIENTO: Cuatrimestral, en Revisión por la Dirección. 
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5.5.  QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMANCIÓN. 

 

Lineamiento de Transparencia Activa: 

Monitoreo al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 en la página web de la entidad: El objetivo 

será tener la página Web acorde a la ley 1712 de Transparencia y Acceso a la información. 

 

Declaración de bienes y rentas y Conflicto de intereses: 

Ley 2013 de 2019, anualmente la Secretaría General de la entidad incentiva el cumplimiento a 

esta ley por parte de los funcionarios y contratistas, en la obligación de publicar la declaración 

de bienes y rentas del año inmediatamente anterior y el diligenciamiento del instructivo para 

conflicto de intereses al personal que debe cumplir esta obligación. 

 

SEGUIMIENTO: Cuatrimestral y Anual respectivamente, por Control de Gestión. 


